
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

PROCESO:          EJECUTIVO-.  
RADICADO:         540014003006-2013-00746-00 
DEMANDANTE:  SUPERCREDITOS LTDA 
DEMANDADO:    SANDRA PATRICIA VELASQUEZ MUÑOZ Y OTRO   

 
San José de Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Analizado el asunto de la referencia, se tiene que en auto de fecha veintiuno 

(21) de febrero de 2023, se designó como curador AD Litem de SANDRA PATRICIA 

VELAZQUEZ MUÑOZ Y LUIS ALFONSO GUILLEN CACERES al abogado Juan 

Carlos Aparicio Villamarin, el cual manifestó que se encuentra residenciado en 

Venezuela, lugar en el que se le dificultan las comunicaciones por medios virtuales.   

 

El Despacho encuentra que lo manifestado por el abogado en cita, se ajusta a 

a la causal de exclusión prevista en el numeral 5° del articulo 50 C.G.del P. Por lo 

anterior, se procede a su reemplazo, y  se nombra como CURADOR AD-LITEM al 

profesional del derecho ALEX FABIAN BECERRA VERGEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No 1.090.427.853 y T.P. No. 343.727, a quien deberá 

comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es de 

forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.    

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

Corolario, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el nombramiento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem del abogado Juan Carlos Aparicio Villamarin.  

 

SEGUNDO: Designar a la Abogado ALEX FABIAN BECERRA VERGEL, 

como curador ad – litem de SANDRA PATRICIA VELAZQUEZ MUÑOZ Y LUIS 

ALFONSO GUILLEN CACERES, quien puede ser notificado al correo 

ALEXBECERRA2290@GMAIL.COM. 
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TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co










  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

________________________________________________________________________ 

                                                       

PROCESO:           EJECUTIVO-. 

RADICADO:        540014003006-2016-001091-00 

DEMANDANTE:  COMFANORTE   

DEMANDADO:    LAURA ROCIO VILLAMIZAR Y OTROS 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se encuentran al Despacho para resolver sobre el reconocimiento de 

personería, al abogado constituido por la parte demandante mediante poder 

especial.  

El Despacho posterior al estudio de las documentales aportadas, se abstiene 

de tramitar la solicitud, toda vez que no se aportó documental que dé cuenta la 

calidad de director administrativo por parte del señor Oscar Guillermo Gerardino 

Astier.  

 

De otro, se advierte que el otorgamiento de poder al realizarse como mensaje 

de datos, debe ajustarse a lo establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 

es decir, remitirse desde la dirección electrónica dispuesta para notificaciones 

judiciales a la del abogado a quien se otorga, cuestión que se omitió.      

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 



  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

________________________________________________________________________ 

                                                       

PROCESO:           EJECUTIVO-. 

RADICADO:        540014003006-2017-00694-00 

DEMANDANTE:  COMFANORTE   

DEMANDADO:    FABIO VALENCIA DELGADO Y OTROS 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se encuentran al Despacho para resolver sobre el reconocimiento de 

personería, al abogado constituido por la parte demandante mediante poder 

especial.  

 

El Despacho posterior al estudio de las documentales aportadas, se abstiene 

de tramitar la solicitud, toda vez que no se aportó constancia que dé cuenta la 

calidad de Director Administrativo por parte del señor Oscar Guillermo Gerardino 

Astier. 

De otro, se advierte que el otorgamiento de poder al realizarse como mensaje 

de datos, debe ajustarse a lo establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 

es decir, remitirse desde la dirección electrónica dispuesta para notificaciones 

judiciales a la del abogado a quien se otorga, cuestión que se omitió.      

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:           EJECUTIVO.   
RADICADO:         540014003006-2017-00848-00. 
DEMANDANTE:   YAJAIRA ISABEL JAIMES MORENO  
DEMANDADO:     ANGELA EDIS RODRIGUEZ QUINTERO 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que en memorial anterior1, el apoderado judicial de la 

parte demandante, sustituye el poder para actuar a la abogada Gladys Milena 

Villamizar Gómez, considera el Despacho que el poder de sustitución reúne a 

cabalidad las exigencias del Art. 75 del C.G.P., y teniendo en cuenta que quien 

sustituye le fue conferida tal facultad2, se procede al reconocimiento de personería 

en a la citada profesional del derecho. 

 

De otra parte, se requiere a la parte actora con la finalidad que allegue 

constancia del cumplimiento de lo contenido en el numeral 3° del auto del 4 de 

octubre de 2017, referente a la notificación de la parte demandada, Adviértase a la 

parte demandante sobre el cumplimiento de las cargas procesales correspondientes 

para continuar el trámite de la demanda, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación del presente auto, so pena de tener por desistida tácitamente ésta 

actuación, lo anterior conforme lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de  Oralidad de Cúcuta,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada Gladys Milena Villamizar 
Gómez, para actuar como apoderada Judicial sustituto de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido a quien le sustituyo, obrante 
dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante con la finalidad que allegue 
constancia del cumplimiento de la notificación personal al demandado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

                                                           
1 Folio 33. Archivo 01. Expediente digital.  
2 Folio 04. Archivo 01. Expediente digital. 
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PROCESO:         EJECUTIVO-Menor cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2017-000947-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:   CASTILLO CELULAR S.A.S. Y OTROS 

 
San José de Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso a fin de resolver la solicitud 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante en el presente 

expediente digital de la referencia, con la cual procura se emplace a los 

demandados CASTILLO CELULAR S.A.S., identificado con NIT. No. 807.009.543-

6, Nelson Guillermo Meneses Jaimes, identificado con cedula de ciudadanía No. 

5.455.211 y Catherine Sánchez Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía No. 

60.379.287, a lo cual el Despacho considera que en punto al demandado Castillo 

Celular S.A.S., no se han agotado todos los medios para su notificación, toda vez 

que en la demanda1 obra dirección electrónica (castillocelular@hotmail.com) a la 

cual no se intentando la respectiva comunicación, que en los términos del artículo 

291 del C.G. del P., recae en el interesado; de otra parte, se accederá al 

emplazamiento de los señores Nelson Guillermo Meneses Jaimes y Catherine 

Sánchez Ramírez, por reunirse los requisitos establecidos en el Articulo 293 del 

C.G. del P. 

 

Entonces tenemos que el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, establece lo 

siguiente: “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.    

 

Así las cosas y teniendo en cuenta, que, a la fecha, no ha sido posible la 

notificación personal de los demandados, se ordenará, en concordancia con la 

norma antes citada, que por Secretaría se realice el emplazamiento en el registro 

nacional de personas emplazadas sin necesidad de publicación de edicto en medio 

escrito.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,    

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de Nelson Guillermo Meneses 

Jaimes, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.455.211 y Catherine Sánchez 

Ramírez identificada con cedula de ciudadanía No. 60.379.287, a este proceso, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO: Para efectos de lo anterior, se ordena que, por Secretaría, se 

remita comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el 

nombre de la persona emplazada, su número de identificación, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Despacho Judicial que los requiere.     

 

                                                           
1 Folio 27. expediente físico. 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 

la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

TERCERO: abstenerse de tramitar la solicitud de emplazamiento del 

demandado CASTILLO CELULAR S.A.S., y por el contrario requerir a la parte actora 

para realizar la notificación al canal electrónico dispuesto para tales fines.     

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:           EJECUTIVO–Menor Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2017-00950-00 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     WILSON RAFAEL MESINO JIMEZ 

                   

San José de Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra el Despacho memorial del apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita librar oficio de medida cautelar a CONFECAMARAS, el 

Despacho, previo a su trámite, encuentra procedente requerir a la CAMARA DE 

COMERCIO DE CÚCUTA, para que se sirva informar respecto del cumplimiento de 

lo ordenado en el numeral 3° de providencia del 17 de octubre de 2017, remitido 

mediante oficio 6388 del 30 de octubre de 2017, lo cual corresponde a tomar nota 

del embargo, secuestro y posterior retención del vehículo tractor, con las siguientes 

características: Referencia: GlobalFarm 100, Cantidad: Uno (1), Marca: Landini, 

Potencia: 81HP, Modelo: 2012, Número de Serie: *TLVLP38098*, Número de Motor: 

RS81543*U563697W, Color: Azul y Cilindrada: 4.400 CM Cúbicos. 

 

Remítase por secretaría la respectiva comunicación.  

       

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:           EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2017-001042-00 

DEMANDANTE:   MARTINIANO HUERTAS MILLAN  

DEMANDADO:     LEONARDO FABIO PALMA GARCIA  

                   

San José de Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra el Despacho memorial del apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir al pagador del EJERCITO NACIONAL, con la 

finalidad que informe sobre los motivos por los cuales no ha continuado dando 

cumplimiento a la medida de embargo ordenando ordenada en providencia del 

quince (15) de noviembre 2017. 

 

Frente a lo anterior el Despacho encuentra que tal solicitud resulta viable, toda 

vez que en auto del 12 de septiembre se requirió por los mismos motivos y tal como 

quedo consignado en aquella providencia con posterioridad al 26 de febrero de 2020 

no se cuentan con títulos sin que a la fecha dicha institución haya suministrado 

respuesta.     

 

Corolario, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REQUERIR por segunda vez al pagador del EJERCITO 

NACIONAL, para que informe el motivo por el cual no ha continuado dando 

cumplimiento a la medida de embargo ordenada en este proceso, relacionada con 

el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo mensual 

vigente devengado por el demandado LEONARDO FABIO PALMA GARCIA y de 

ser el caso proceda a poner a disposición del Despacho los dineros retenidos.   

 

Remítase por secretaria la respectiva comunicación.  

       

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:            EJECUTIVO.  
RADICADO:           540014003006-2017-01181-00 
DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:       CARLOS ALBERTO AVENDAÑO MEJÍA   
 
San José de Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial de renuncia del poder allegado por el apoderado de 

la entidad Bancaria BANCOLOMBIA S.A. Dr. Jesús Ivan Romero Fuentes, este 

Despacho encuentra ajustada tal solicitud al artículo 76 del C. G del P., toda vez 

que, se aportó memorial de renuncia y comunicación enviada al poderdante1. 
  

Resulta procedente advertir al profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado.   

 

A su vez se requiere a la entidad Bancaria BANCOLOMBIA S.A., para efectos 

de proceder a designar nuevo mandatario judicial que represente sus intereses 

como sujeto procesal en el marco del presente trámite ejecutivo.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Acéptese la Renuncia del abogado Jesús Ivan Romero Fuentes, 

de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Requerir a la entidad BANCOLOMBIA S.A., para que designe 

apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 

                                                           
1 Folio 61. Expediente físico.  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:   EJECUTIVO-Hipotecario-.   

RADICADO:             540014003006-2018-00431-00   

DEMANDANTE:  OLGER GARCIA VELAZQUEZ  

DEMANDADO:  ANTONIO JOSE RAMIREZ CORREA   

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la solicitud del JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., en el que solicitó tomar 

nota del embargo del remanente de los bienes que se lleguen a desembargar, se 

procede a informar que no resulta procedente Tomar nota del remanente, toda vez 

que se encuentra vigente el embargo decretado por el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Cúcuta, dentro del radicado 2020-00027-00. 

 

Por lo anterior, se ordena por secretaria comuníquese la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

__________________________________________________________________ 

PROCESO:           EJECUTIVO-Garantía Real-.  

RADICADO:        540014003006-2019-01131-00 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:    FREDY ALFONSO PABON MEDINA 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se encuentran al Despacho para resolver sobre el reconocimiento de 

personería, a la abogada constituidos por la parte demandante (representado por 

AECSA S.A.)  mediante poder especial.  
 

En vista, que la abogada designada, Dra. Katherin López Sánchez, es 

abogada inscrita y acepto expresamente el poder que le fue conferido, se procede 

a reconocerles personería como apoderados de BANCOLOMBIA S.A., 

demandante en este proceso. Así mismo se tendrá por revocada la designación que 

se le hiciera a Diana Esperanza Leon Lizarazo, como apoderada judicial.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada Katherin López Sánchez, como 

apoderadas judiciales de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

en que está conferido el citado mandato judicial.     

 

SEGUNDO: Tener por revocada la designación hecha a Diana Esperanza 

Leon Lizarazo, como apoderada judicial de la parte actora dentro del presente 

asunto.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 





 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 

 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

PROCESO:   SUCESIÓN  

RADICADO:  540014003006-2021-00947-00 

DEMANDANTE: CRUZ DELINA DIAZ JAIMES 

CAUSANTE: FRANCISCA JAIMES DE DÍAZ 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasa al despacho el asunto de la referencia, dentro del que fue presentado 

trabajo de partición por la profesional del derecho Andrea Paola Sarmiento Jaimes, 

quien fue designada como partidora en diligencia de inventarios y avalúos. 

 

 Así pues, se advierte que, revisado el trabajo de partición allegado al plenario, 

aquel no se ajusta a derecho, en tanto no fue presentado conforme las previsiones 

contenidas en el artículo 519 del C.G.P. 

 

“Si falleciere alguno de los asignatarios después de haber sido reconocidos en 

el proceso, cualquiera de sus herederos podrá intervenir en su lugar para los fines 

del artículo 1378 del Código Civil, pero en la partición o adjudicación de bienes la 

hijuela se hará a nombre y a favor del difunto” 

 

En orden de las previsiones señaladas en la norma en cita, se tiene que en el 

presente asunto fueron reconocidos los señores Blanca Antonia Díaz, Jesús Pastor 

Díaz y Eduardo Díaz, como sucesores procesales de Cruz Delina Díaz Jaimes, en 

los términos del artículo 519 del C.G.P., de ahí que el trabajo de partición debía 

presentarse conforme a los términos de la referida norma, lo que no ocurrió, en 

tanto, se asigna a cada uno de los herederos de Cruz Delina Díaz un porcentaje del 

único inmueble que conforma la masa sucesoral de la causante Francisca Jaimes 

de Díaz, cuando lo cierto es, que se trata de una única hijuela, la que debe ser 

asignada a favor de Cruz Delina Díaz Jaimes. 

 

Así las cosas, dando aplicación a las previsiones contenidas en el numeral 5 del 

artículo 509 del C.G.P., se ordenará a la profesional del derecho Andrea Paola 

Sarmiento Jaimes, rehacer el trabajo de partición teniendo en cuenta lo aquí 

expuesto. Para tal efecto se le concede el término de diez (10) días.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          RESOLUCION DE OBJECION. - Trámite de 
                             Insolvencia de la Persona Natural No Comerciante-.      
RADICADO:         540014003006-2022-00037-00     
OBJETANTE:      COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S.         
DEUDORES:        ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ 
ACREEDORES: COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., 

BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE BOGOTÁ S.A., 
MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY, OSCAR 
EDUARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ.  

   
San José de Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés. 

 

En cumplimiento de la sentencia de acción de tutela radicada bajo el número 

540013153 007 2023 00076 00, proferida por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CÚCUTA, vuelve al Despacho el presente Proceso de Insolvencia 

de la Persona Natural No Comerciante, con el objeto de dejar sin efectos lo 

resuelto en auto proferido por este Despacho judicial el pasado 21 de febrero 

hogaño, en consecuencia, expedir nueva resolución a la objeción propuesta en el 

presente tramite promovido por el señor ISNARDO MONTAÑEZ HERNÁNDEZ, lo 

anterior con el propósito de valorar como prueba la Escritura Pública No. 2990 de 

2017.   

 

Siendo este despacho competente para la resolución de la misma, conforme 

lo establece el artículo 17 en concordancia con el artículo 534 del CGP., se 

procede a resolver la discrepancia planteada y se ordenará devolver 

inmediatamente las diligencias al conciliador.   

 

FUNDAMENTOS DE LA OBJECION: 

 

En memorial presentado ante el Centro de Conciliación e insolvencia 

Asociación Manos Amigas, el apoderado judicial del acreedor 

COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., presentó objeción que se 

explica a continuación:  

 

El 10 de septiembre de 2021, fue admitida la negociación de deudas 

presentada por el señor ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, en la cual 

relaciona las acreencias objetadas como de quinta clase, manifestando que están 

garantizadas mediante unas letras de cambio y se fijan por el valor de CIENTO 

CUARENTA MILLONES DE PESOS ML/CTE ($140´000.000,oo), una librada a 

favor de la señora MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY, madre del deudor y 

otra por la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS, ($70´000.000,oo), 

expedida a favor del señor OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, 

hermano del deudor, omitiendo el deudor informar en la solicitud como lo dispone 

el numeral 3° del artículo 539 del C.G.P., la tasa de interés cobrada en la 
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respectiva obligación, la fecha en que se otorgó el crédito y el vencimiento del 

mismo.   

 

En la audiencia celebrada el día 19 de octubre del año 2021, el apoderado 

del deudor explicó que el origen de esas obligaciones obedecían al resultado del 

trámite de una sucesión del causante JUAN DE JESUS MONTAÑEZ SUAREZ, 

padre del deudor y, como prueba de ello se aportó la escritura pública No. 2990 

del 7 de diciembre del 2017, razón por la cual el objetante solicitó el traslado de 

los documentos aportados en la solicitud de negociación de deudas, así como el 

auto que admitió dicha negociación y demás piezas procesales relevantes para 

poder determinar el origen de las acreencias relacionadas.  

 

En la audiencia celebrada el día 3 de noviembre de 2021, se presentó 

objeción en contra de las obligaciones referenciadas anteriormente, por cuanto en 

la relación de las acreencias presentada por el deudor se refleja que las mismas 

ascienden a la suma de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS ML/CTE. 

($210´000.000,oo), lo cual indica que los familiares del deudor, tienen un 

porcentaje de voto del 62,4%, de acuerdo con la relación de acreencias 

mencionada.  Razón por la cual, se hace necesario establecer el origen de las 

obligaciones mencionadas, la solvencia económica de los acreedores al momento 

del préstamo, el origen de los recursos del crédito, las fechas en que se realizó 

dicho crédito, el interés pactado, la fecha de vencimiento, por cuanto se 

desconoce si los títulos valores se encontraban en blanco al momento de su 

suscripción, si contaban con carta de instrucciones para ser diligenciados, dudas 

que según el objetante no fueron resueltas de manera suficiente por el apoderado 

del deudor y el apoderado de los acreedores contra los cuales se está 

presentando la objeción, por cuanto el objetante logró establecer que, el negocio  

jurídico que dio vida a los títulos valores que respaldan las obligaciones a favor de 

los acreedores que son familiares del deudor, fue, el reconocimiento que este 

realizó de los derechos herenciales de su madre y hermano, asignándole para 

dicho fin un valor comercial de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

ML/CTE. ($35´000.000,oo) por hectárea, afirma que al corresponderle por 

gananciales a su señora madre cuatro hectáreas, las mismas equivalen a la suma 

de CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS ($140´000.000,oo), igualmente 

afirmó que al corresponderle a su hermano dos (2) hectáreas, las mismas 

equivalían a la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS ML/CTE. 

($70´000.000,oo).  

 

Al revisar, el objetante la escritura pública No. 2990 del 07 de diciembre del 

2017 de la Notaría Sexta del Circulo de Cúcuta, con la cual se realizó la sucesión 

del señor JUAN DE JESUS MONTAÑEZ SUAREZ, se constató que la señora 

MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY, renunció a gananciales, por lo que no 

es factible que se afirme que la suma que el señor ISNARDO MONTAÑEZ 

HERNANDEZ, le debe, tenga su origen en los mencionados gananciales.  

 

Continúa indicando el objetante, que, tanto el señor ISNARDO MONTAÑEZ 

HERNANDEZ, como la señora MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY, 

manifiestan bajo la gravedad de juramento en la escritura pública antes 
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mencionada que, no conocen otros interesados en la sucesión con igual o mejor 

derecho que ellos, excluyendo de esa forma al hermano del deudor, el señor 

OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ HERNÁNDEZ, por lo cual considera el objetante 

que, el deudor no debió haber compensado a su hermano OSCAR EDUARDO 

MONTAÑEZ H., con la letra de cambio que se allegó al proceso de insolvencia, y 

que por el contrario éste, debió haber reclamado sus derechos herenciales 

mediante una acción de petición de herencia.  

 

Igualmente, informó el abogado de la sociedad acreedora, que, constituyó 

hipoteca sobre el bien identificado con F.M.I. No. 260-34541 a su favor, debido a 

que según se desprende del Certificado de Instrumentos Públicos de Cúcuta, el 

señor ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, es el único propietario del precitado 

inmueble, razón por la cual se procedió a otorgar el crédito por las sumas 

adeudadas.    

 

La legislación que regula el trámite que nos ocupa se fundamenta en el 

principio de buena fe, pero dicho principio no es absoluto y debe ser matizado con 

la consideración de la buena fe objetiva, es decir, no basta con la simple 

afirmación del deudor sobre el valor, naturaleza y existencia de una determinada 

acreencia, sino, que, se requiere su demostración por parte de un acreedor o, del 

mismo conciliador, debe demostrarse su existencia bajo el principio de la buena fe 

objetiva, lo cual implica presentar pruebas de su existencia, bien sea 

documentales, contables o de cualquiera otra índole que acrediten su veracidad lo 

cual en el presente caso no son suficientes para resolver todas las dudas 

planteadas. Continúa indicando que, no se lograron superar todas las dudas y 

discrepancias planteadas sobre las acreencias objetadas, toda vez que, no se 

encontró acreditado que, el deudor tuviera una obligación por concepto de 

gananciales a favor de la señora MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY y 

tampoco se acreditó que el señor OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ 

le hubiera prestado la suma descrita en líneas anteriores al deudor insolvente 

ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, ni se demostró en debida forma el negocio 

jurídico que dio vida  a los títulos valores exigidos por los acreedores, el cual fue 

denominado por el apoderado del deudor como pacto de herederos, ya que por el 

contrario lo que se evidencio fue que la señora MARIA DEL ROSARIO 

HERNANDEZ REY, renunció expresamente a los gananciales a los que tenía 

derecho y tanto ella como el deudor excluyeron del trámite sucesoral al señor 

OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, al manifestar bajo la gravedad de 

juramento que no conocían más interesados en la sucesión. 

 

De la anterior forma dejo expuesta el Dr. FRANCISCO JAVIER SUAREZ 

OJEDA, apoderado judicial del acreedor COMERCIALIZADORA 

PROAGRONORTE S.A.S., la objeción planteada contra las acreencias 

presentadas por el deudor ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, a favor de los 

señores MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY y OSCAR EDUARDO 

MONTAÑEZ HERNANDEZ. (fl.155 PDF 01).   
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FUNDAMENTOS DE LOS DEMAS ACREEDORES: 

 

El apoderado judicial de los acreedores, OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ 

HERNANDEZ y MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY, consideró lo 

siguiente: Su acreencia se trata de una letra de cambio por valor de SETENTA 

MILLONES DE PESOS ML/CTE. ($70´000.000,oo), a favor del señor OSCAR 

EDUARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, y otra acreencia a favor de la señora 

MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY, por valor de CIENTO CUARENTA 

MILLONES DE PESOS ML/CTE. ($140´000.000,oo), señalando en cuanto a la 

naturaleza jurídica del título valor, que este es independiente de la voluntad del 

declarante, constitutivo y dispositivo de un derecho; terminó indicando el 

procurador de los acreedores precitados, que el título valor en cuanto a su 

autenticidad, literalidad, legitimación, legalidad, es independiente y no necesita 

explicación de su origen.   

 

MANIFESTACIONES DEL DEUDOR: 

 

El apoderado judicial del deudor ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, 

acerca de las objeciones presentadas por el apoderado judicial de la empresa 

acreedora COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., respondió en los 

siguientes términos:  

 

Se observa que al señor apoderado de la COMERCIALIZADORA 

PROAGRONORTE S.A.S., le preocupan dos circunstancias en el trámite de la 

referencia, primero el parentesco entre el deudor y dos (2) de sus acreedores y 

segundo, el porcentaje que representan estos acreedores en relación con el voto, 

el cual llega al 62,4%.  

 

Continúa señalando el apoderado judicial del deudor que, los títulos valores 

como lo son la letra de cambio, tienen la característica de la AUTONOMIA, esto es 

que, el derecho incorporado en ellos vale por sí mismo y en consecuencia no tiene 

nada que ver con su origen, a pesar de lo anterior, oportunamente explicaron el 

origen de las obligaciones consignadas en los respectivos títulos valores y se 

allegó el documento fuente de tales obligaciones. Que en cuanto a la validez, 

autonomía e independencia de los títulos valores la jurisprudencia colombiana ha 

considerado que cuando se reúnan los requisitos de autenticidad, literalidad, 

autonomía, legitimación y legalidad, el derecho incorporado es independiente y no 

necesita explicación de su origen.   

 

Por último, señala el procurador judicial del deudor, que el derecho de la 

COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., no sufre mengua alguna, por 

cuanto la obligación está garantizada con hipoteca y en consecuencia goza del 

privilegio en el orden del pago de las obligaciones.     
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Para resolver el Juzgado considera:  

 

La inconformidad del apoderado judicial de la entidad acreedora 

COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., radica en que, el 10 de 

septiembre de 2021, se admitió la negociación de deudas presentada por el señor 

ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, en la cual se relacionan las dos acreencias 

que objeta como de quinta clase, manifestando que están garantizadas mediante 

unas letras de cambio y se fijan por el valor de CIENTO CUARENTA MILLONES 

DE PESOS ML/CTE ($140´000.000,oo), una librada a favor de la señora MARIA 

DEL ROSARIO HERNANDEZ REY, madre del deudor y otra por la suma de 

SETENTA MILLONES DE PESOS ML/CTE., ($70´000.000,oo), expedida a favor 

del señor OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, hermano del deudor, 

omitiendo el deudor informar en la solicitud como lo dispone el numeral 3° del 

artículo 539 del C.G.P., la tasa de interés cobrada en la respectiva obligación, la 

fecha en que se otorgó el crédito y el vencimiento del mismo.   

  

Continúa indicando el apoderado de la parte objetante que, en la audiencia 

celebrada el día 19 de octubre del año 2021, el apoderado del deudor explicó que 

el origen de esas obligaciones obedecía al resultado del trámite de una sucesión 

del causante JUAN DE JESUS MONTAÑEZ SUAREZ, padre del deudor y, como 

prueba de ello se aportó la escritura pública No. 2990 del 7 de diciembre del 

2017, y que, presentó objeción en contra de las obligaciones referenciadas 

anteriormente, por cuanto en la relación de las acreencias presentada por el 

deudor, se refleja que las mismas ascienden a la suma de DOSCIENTOS DIEZ 

MILLONES DE PESOS ML/CTE. ($210´000.000,oo), lo cual indica que los 

familiares del deudor, tienen un porcentaje de voto del 62,4%, de acuerdo con la 

relación de acreencias mencionada.  Razón por la cual, se hace necesario 

establecer el origen de las obligaciones mencionadas, la solvencia económica de 

los acreedores al momento del préstamo, el origen de los recursos del crédito, las 

fechas en que se realizó dicho crédito, el interés pactado, la fecha de vencimiento, 

por cuanto se desconoce si los títulos valores se encontraban en blanco al 

momento de su suscripción, si contaban con carta de instrucciones para ser 

diligenciados, dudas que según el objetante, no fueron resueltas de manera 

suficiente por el apoderado del deudor. 

 

Indica igualmente el apoderado del objetante, que su poderdante, logró 

establecer que, el negocio  jurídico que dio vida a los títulos valores que respaldan 

las obligaciones a favor de los acreedores que son familiares del deudor, fue, el 

reconocimiento que este realizó de los derechos herenciales de su madre y 

hermano, asignándole para dicho fin un valor comercial de TREINTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ML/CTE. ($35´000.000,oo) por hectárea, afirma que al 

corresponderle por gananciales a su señora madre cuatro hectáreas, las mismas 

equivales a la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS 

($140´000.000,oo). Al revisar, el objetante la escritura pública No. 2990 del 07 de 

diciembre del 2017 de la Notaría Sexta del Circulo de Cúcuta, con la cual se 

realizó la sucesión del señor JUAN DE JESUS MONTAÑEZ SUAREZ, se constató 

que la señora MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY, en el hecho quinto de la 
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precitada escritura, renunció a gananciales, por lo que no es factible que se afirme 

que la suma que el señor ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, le debe, tenga 

su origen en los mencionados gananciales.  

 

Para resolver la objeción anteriormente planteada por el apoderado judicial 

de la COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., debemos tener en 

cuenta que el artículo 13 del decreto 960 de 1970, define la escritura pública 

como: “el instrumento que contiene declaraciones en actos jurídicos, emitidos ante el 

notario, con los requisitos previstos en la ley y que se incorpora al protocolo”.  Así mismo 

el tratadista JAIME AZULA CAMACHO, señala en su obra: “se tiene que la escritura 

es un documento público, por cuanto en él interviene un funcionario en ejercicio de sus 

funciones, pero su contenido, por limitarse a dar constancia del acto jurídico que mediante 

ellas celebran las partes, es de carácter privado y se rige por normas de derecho 

sustancial. La escritura es el medio para documentar el acto jurídico celebrado por las 

partes y para cumplir con el requisito esencial, establecido por la ley, para que se 

considere legalmente producido”.1 

 

Ante las anteriores definiciones, y después de estudiada la escritura pública 

No. 2990 del 7 de diciembre de 2017, puede concluir el Despacho que las 

declaraciones emitidas por el apoderado judicial del deudor y promotor del 

presente proceso de Insolvencia de la Persona Natural No Comerciante, Dr. LUIS 

ALFREDO VACA QUINTERO, cuando, en audiencia del 19 de octubre de 2021, 

indicó que las acreencias a favor de la señora madre del deudor MARIA DEL 

ROSARIO HERNANDEZ REY, y del  hermano del mismo, señor OSCAR 

EDUARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, son el resultado del trámite dado a la 

sucesión del señor JUAN DE JESUS MONTAÑEZ SUAREZ (q.e.p.d.), por un 

acuerdo entre herederos, y como prueba de ello anexan la escritura No. 2990 de 

la Notaria Sexta del Circulo de Cúcuta, no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 3° del artículo 539 del C.G.P., toda vez que, el mismo ordena presentar: 

“Una relación completa y actualizada de todos los acreedores, en el orden de prelación de 

créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código Civil, indicando nombre, 

domicilio y dirección de cada uno de ellos, dirección de correo electrónico, cuantía, 

diferenciando capital e intereses y naturaleza de los créditos, tasas de interés, 

documentos en que consten, fecha de otorgamiento del crédito y vencimiento, nombre, 

domicilio y dirección de la oficina o lugar de habitación de los codeudores, fiadores y 

avalistas (…)” ; toda vez que, el apoderado judicial del deudor, debido a que, tal y 

como se observa después de estudiarse todo el plenario, la indicación de la 

naturaleza de los créditos alegados a favor de los dos acreedores precitados no es 

acertada. Igualmente existe, una ambivalencia o contradicción en las fechas en las 

que se firmaron la escritura pública No. 2990, que fue el día 7 de diciembre de 

2017 y la fecha de creación de las letras que se alegan a favor de los señores 

MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY y OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ 

HERNANDEZ, que es el día 20 de octubre de 2018; lo que quiere decir que, los 

títulos valores presentados como acreencia a favor de los precitados MARIA DEL 

ROSARIO HERNANDEZ REY y OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, 

fueron creados diez (10) meses después de haberse realizado mediante escritura 

                                                           
1 JAIME AZULA CAMACHO, MANUAL DE DERECHO PROCESAL, Tomo VI, Pruebas judiciales-Cuarta edición, 

EDITORIAL TEMIS S.A. Bogotá – Colombia 2015, Pg. 239. 
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pública No. 2990 del 7 de diciembre de 2017, la sucesión intestada del señor 

JUAN DE JESUS MONTAÑEZ SUAREZ (q.e.p.d.).  

 

Igualmente, existen diferencias entre el valor por el que se realizó la sucesión 

intestada del señor JUAN DE JESUS MONTAÑEZ SUAREZ (q.e.p.d.), SESENTA 

Y OCHO MILLONES DE PESOS $68´000.000,oo, y las letras de cambio allegadas 

como base de las acreencias de los antes mencionados suman DOSCIENTOS 

DIEZ MILLONES DE PESOS ML/CTE. ($210´000.000,oo); razón por la que se 

observa y se concluye que, tal y como lo indicó el objetante, los valores por los 

que se hicieron la sucesión y los que se pretenden cobrar con los títulos valores 

(letras de cambio) aportados por los señores MARIA DEL ROSARIO 

HERNANDEZ REY y OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, en relación 

con la naturaleza de dichas acreencias no pueden ser aceptadas en el proceso de 

insolvencia, gracias a su protuberante diferencia.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la norma regulatoria de la Insolvencia 

de la persona natural no comerciante, señala que el solicitante debe presentar: 

“Una relación completa y actualizada de todos los acreedores, en el orden de prelación de 

créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código Civil, indicando nombre, 

domicilio y dirección de cada uno de ellos, dirección de correo electrónico, cuantía, 

diferenciando capital e intereses y naturaleza de los créditos, tasas de interés, 

documentos en que consten, fecha de otorgamiento del crédito ; y que, dicha relación 

no se presentó como lo ordena el artículo 539 del C.G.P. en su numeral 3°, se 

accederá a la objeción planteada en audiencia del 3 de noviembre de 2021 

referente al valor y la naturaleza de las acreencias que pretenden cobrar los 

señores MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY y OSCAR EDUARDO 

MONTAÑEZ HERNANDEZ. 
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA,  

 

       RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS lo resuelto en auto del 21 de febrero de 

2023 dentro del presente Proceso de Insolvencia de la Persona Natural No 

Comerciante. 

 

SEGUNDO: ACCEDER a la objeción presentada por el apoderado judicial de 

la COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S. en su calidad de acreedora 

en el presente proceso de Insolvencia de la Persona Natural No Comerciante.    

 

TERCERO: Contra esta decisión no procede recurso alguno de conformidad 

con lo contenido en el artículo 552 del CGP.  

 

CUARTO: Notifíquese al JUZGADO SÉTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, la presente providencia, como cumplimiento de la sentencia emitida por 

el precitado Juzgado en su acción de tutela 54001315300720230007600.  
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QUINTO: DEVOLVER de inmediato las presentes diligencias al Conciliador   

del presente Tramite de Insolvencia. Por Secretaría líbrese el oficio respectivo y 

déjese constancia en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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